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eorte, sin novedad en su importantesalud. 
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Cancilla iu. 

w ir á las ocho y media de la Docbe 
S. tfelna iraésfra áfiorá, acompaña
da (lili ü l jJ^pOl' plliíier Socrelaflo 0$+ 
Estado y ¿Te los altos funcionarios de la' 
Rea4 Caw', se dignó recibir en audiencia 
particular al Sr. Pflnéipe Alejandro Vol-
Lonsky, nombrado Enviado eslrao.rdinario 
Ministro plenlpolenciarin do S. M. el Em
perador de tdrliW las Rujias en enta corte, 
el cual previamente anunciado por el es-
célertllsimo senór Inirodufetor do Embaja
dores, al entregar en manos de S. M. sus 
credenciales, tuvo la honra de dirigirle el 
simúlente discurso: 

Señora: Ven?:> á renovar á V. M. la 
expresión de los sentimientos de constante 
y sincero afecto que el emperador mi amo 
abriga hacia la augusta Persona de Y. M., 
asi ccnio la de los votos que forma S. M. 
Imperial porta prosperidad de vuestra di
nastía y de la noble nación española,' que 
recientemente ha dado un brillante testi
monio de tradicional adhesión á su uiuv 
bondadosa Soberana. 

Llamado á la honra de representar al 
Gobierno imperial db Rusia, me conside
rare dichoso empíeanrii» todos m¡scuidados 
fiara el mantenimiecto de las buenas rela
ciones que existen entre dos Potencias á 
quienes unen lazos de estimación 

, 
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«Sr. Ministro: Me es en estremo grata 
a espresion de ios sentimientos de cons

tante y siucerj afecto hacia mi que ani
man al Emperador vuestro augoslo So
berano, y de los voloi q u e forma por la 
pros; leri Jad d& mi dinastía y de la generosa 
nación que todos los dias me da nuevas y 
gotemoes pruebas de su adhesión y de su 
lealtad 

Estando yo animada de sentimientos 
iguales á los que acabáis de manifestarme, 

I' deseando mi Gobierno conservar las re-
aciones que existen entre dos pueblos uni

dos por vínculos de rniiiu i estimación y 
simpatía, fácil os será cumplir la impor
tante misión confiada a vuestro celo y ex
periencia. 

Es para mi prenda segura de vu-slro 
noble comportamiento la circunstancia de 
haber desempeñado un carga igual cerca 
de S. M. el Rey de las DosStcilias, ligado 
á mi con vínculos estrechos de parentesco, 
y de haber o b t e n i d o s o particular aprecio 
y sus bondades, 
| <-! Contad desde luego cuu mi b e n e v o l e n 
cia, y con la disposición de mi tiqbierno 
para cmcurrir al fin que tendrán por objeto 
vuestras gestiones.» 

Terminado este acto, el Sr. Principe, á 
quién.acompañaba el personal de su Lega-
cituí, presentó á S. M al nuevusegundoSe-
'cretario do la misma seúor de Duuuuroff, y 
fue admitidu coa sus subordinados a ofre
cer á S. M. el Rey el homenaje de su res-
pelo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

)acmo^ fcilusiblioqetmoo . g o l f e o u q a w j ««d ib 
til M|>L»S disposiciones de las Autoridades, esceple lea 

que scau á instancia de parle no p o b r e , se insertarán 
oticialmeate: asimismo cualquier anuncio concer-

' niente al servicio nacional , que dimane <!e !»s 
mismas; pero los de hiteres particulBr pagarán su 
ÜiserciOB. • • • 

ciproca simpatía. 
' Señora: Durante mas de dos anos ha 

estado honrándome con particular bondad 
ón Sober&no, vmstro augusto pariente. 
Pueda este recuerdo de mi carrera diplo-
Qráiic3, que nunca sabré olvidar, ayudar
me á lograr el fin de lodos mis deseos: el 
<te merecer la preciosa benevolencia de 
V. M.„ 

Sj M. tuvo á bieD contestar en esto* 
términos: 

• ; Dirección de Comercio. 
-tt\i\ ÍLÍ IH {tTiivJyiubi 0<flí lOTO 'tiiBiooaooei 

üablendo fallecida en la ciudad de 
MonteVideo, según participa el tfiuVslro 
residente deS. M. en dicho punto, 1). (ía-
briei Mendoza, Doctoren medicina, las 
personas que se crean con derecho á lá 
herencia del finado deberán acudir a acre
ditarlo por si ó por medio de a/̂ oder 
ante los Tribunales de la mencionada ciu- . 
dad de Montevideo, que entienden eb el 
juicio de esta testamentaria. 

M II- Ü — 

MIMSTKltlü DI¡ U ( i O B l i U N . u m V 

-iu\ £ufo<cretarÍQ.~$eyociad<> 5 . ' 
V0l Í.I ¡19 fituíi.'led, lili'., ' ' i ' ' " i1*q IHtioU 

E x c s u o . Sr.: Remitido a informe de la 
1' Sección o o Ivslado y tiracia y lostkiia del 

Consejo de Estado el espedieute iuslraido 
sobre si es ó no necesaria la autorización 
del Gobernador de la provincia de B u r g o s 
al Juez «le primera instancia de Castrojeriz 
para procesar á Andrés Martínez, Alcalde 
de liar rio -N uno, ba cousuiíado lo si
guiente: 

«Eicmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el espediente en virtud del que el 
Gobernador de .Burgos consulla si es ó no 
necesario conceder autorización para pro
cesar á Andrés Marlioez, Alcalde de Bar
rio -Nuno. 

Resulta: 
Que Isidoro del Prado denunció ai Juz

gado de primera instancia de Castrojeriz 
en i 7 de abril de . 1 8 6 1 , que habiendo 
presenciado el referido Alcalde que Andrés 
Hernando había maltratado de palabra y 
obra a su propia madre en principios del 
mes de marzo del mismo año, arrastráu -
dola por el suelo del portal de su casa, y 
ijándola diferentes golpes que la causaron.. 
v<ir¡03 destrozos, y entre otros la esirac-
cion vielenla de una muela; y que eu la 
tarde del domingo de Pasión había renido 
igualmente el citado Andrés cun su padre, 
maestro de instrucción primaria en la 
mencionada villa, teniendo.en la mauouna 
navaja de bastantes dimensiones, en cuyo 
acto decía el denunciador que el maestro 
había pedido justicia ddi Alcalde pira qu¿ 
desarmase al Andrés y lo castigase; y que 
Sin embargo de que el mismo denunciador 
Prado.tu había llamado la aleucioi sobre, 
lates hechos, no había instruido la suma
ria, ni celebrado juicio de fallas*-ni.cor
regido guheroativameute dichos escasos, 
cometiendo cornial Conducta los..dolí os 
comprendidos eu los artículos 271 y 500 
del Código penal: 

Que habiendo practicado el Juez do 
ja i me ra instancia las oportunas diligencias 
para e l esclarecimiento del hecho de que 
se trata, solo se comprobó que hallándose 
Andrés Hernando metiendo ¡eüaeu la casa-
babilactou de su madre, se suscitó eutre 
umbos la cuestión de si la leu i se habia de 
entrar en ia casa tal cuino se habia coudu-
cido desde el monte, que ere. en pedazos 
de largas diuiensioues, ó si, por ei contra
rio, se habia de relusar previamente, M U 
que resultase herida ninguna; y que como 
el A ¡caí le tuviese noticia de la. ocurrencia 
se presentó en el siliq donde tenia lugar, 
y «ui o nes to Ja paz á los dos .contendientes, 
sin que hubiera ninguna otra novedad: 

Que el Juzgado participó al Goberna
dor Ue la proviucia que se baliaba proce
diendo contra el Alcalde Andrés Martínez 
por no haber formado diligeocias en ave-
riguaciqu de loe hechos denunciados, en 
coofornudad al arl. 7.° del Real decreto 
¡de-27 de mar/o de i 650: 

Que el Goberoa ior, de acuerdo con el 
parecer del Consejo.provincial, requirió al 
Juzgado, á fin de que solicitase la.currüa-
poudieule au^rizacion para continuar los 
procedimientosiqoaira el Alcalde, fundáun 
viose en que no estaban acreditados los he 
cbos denunciados; que faltaba la base del 
procedimiento, y eu que el caso de que se 
trataba exigía autorización del Gobernador 

1 ~ r 
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de la provincia, según lo dispuesto en los 
artículos 7.° v S." del decreto do 27 de 
marzo de 1850: 

• Que el Juez de primera instancia, por 
auto de 28 de abril del corriente aflo, de
claró no ser necesaria'la autorización, pues 
que el motivo sobre que habia de versar 
el procedimiento era único y esclusivamen-
te, por no haber formado el Alcalde las 
primeras diligencias para la averiguación 
de un hecho en el que le tocaba conocer, 
no por sus funciones administrativas, sino 
como agente del orden judicial, según lo 
prescrito en la regla I .* de la ley provisio
nal para la aplicación del Código penal, y 
reglamento de ios Juzgados de primera 
instancia de t.° de mayo de 1844, y que 
por ello se habia hecho reo do los delitos 
y penas do que hablan los artículos 271Yy 
315 deL Código penal: 

Que consulla Jo ol auto con la Audien* 
cia del territorio, el Fiscal de osle Tribu-
ría! formuló su dictamen diciendo que de
bía sobreerse en los procedimientos y -de
jar sin efecto el auto cónsul la Jo, porque' 
no iiabeodo- habido por parle de i Andrés 
Hernando delito ó falta punible, mal podia 
existir culpabilidad de ningún género coa-. 
Ira el Alcalde Martinez: 

Que no obstante esto, la Audiencia 
Continuó en lo las sus partes la providen
cia del Juez de primera inslnncia, decla
rando en su virtud, que, era iune.ces^iria la 
autorización para procesar al Alcaide: 

Yislo el párrafo cuarto del arl. 465 del 
Código peual, según el que lqs hijos de fa
milia que fallen a i respeto y sumisión de
bida á sus padres, han de ser castigados 
con las penas'de tres á quince mesesMe 
arresto y reprensión: 

Visto el arl. 271 del mismo Codujo 
peual, que previene que el empleado pú
blico que faltando á las Obligaciones d ! su 
oficio dejaré maliciosamente de promover 
la persecución y castigo de los delincuen
tes, incurrirá eú ta pena de inhabilitación 
perpetua especial: 

Yislo el articulo 515, que dispone que 
los empleados públicos que en el ejercicio 
de sus respectivos cargos cometiesen algtia 
abuso que no esté penado especialmente, 
incurrirán, s e g ú n lo> casos, en las multad 
que señala: 

umsiderando que, cualquiera que sea 
la gravedad que se atribuye á las disen-
si nes ocurrida» eulro Andrés Hernando y 
sus padres, al Alcalde solo toca ja conocer 
du ellas y proceder a lo que hubiese lugar 
por el carácter de delegado del orden ju
dicial, en cuyo concepto es como se ha in-
CQado.el procedimiento contra el referió 

La beccion opina debe declararse que 
es innecesaria ta autorización solicitada.)» 

Y habiéndose dignado S. M. la Rema 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con la 



referida Sección, de Real orden lo comu
nico a V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. B. mu
chos anos. Madrid 5 de noviembre de 
1862.—José de Posada Herrera.—Señor 
Ministro de Gracia y Justicia. 

Administración local.—Negociado 1.* 

Atendidas las alteraciones que ha in
troducido el Real decreto de 31 de octu
bre último en el ejercicio de los presupues
tos provinciales y municipales y siendo 
necesario que las propuestos de arbitrios 
se ajusten exactamente á lo establecido en 
el mismo, la Reina (Q D. G.) ha teuido 
á bien dictar las disposiciones siguientes: 

1 .* Las autorizaciones de arbitrios y 
recargos concedidas para cubrir el déticit 
de dichos presupuestos, correspondientes 
al ano actual, continuarán rigiendo hasta 
el 30 de junio de 1863, y por consiguien
te los mismos tipos aprobados servirán 
para atender á los descubiertos que resul
ten en el periodo del primer semestre del 
indicado ano. 

2.* Quedan sin efecto las propuestas 
de arbitrios y recargos hechas últimamen
te para cubrir el déticit de los presupues
tos de 1863 y nula la aprobación de las 
que ia hubieren recibido, bien por parte 
de este Ministerio, bien por la de los Go
bernadores de pr vinci.i. 

3 / Estos adoptarán las medidas ne
cesarias á fin de que lo* espedientes de 
propuestas para el ejercicio del ano eco
nómico que lia de empezar en 1 ¿1 de julio 
de 1863, se hallen completamente termi
nados antes del 15 de mayo, con objeto 
de que para este dia tengan conocimiento 
las Administraciones de Hacienda del im
porte de los recargo! y puedan incluirlo 
en lis repartimientos de las contribucio
nes; debiendo precederse de igual modo 
en los aflos sucesivos; 

Y 4." Para llevar á efecto lo prevé 
nido en la disposición anterior, los Gober
nadores remitirán á este Ministerio antes 
del 1 .* de abril de cada aüo los espedien
tes de propuestas de recargos estraordi-
narios, cuya aprobación corresponda al 
Gobierno. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á V. S; 
muchos afios. Madrid 6 de noviembre de 
1862.—Posada Herrera.—Seüor Gober
nador de la provincia de 
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Madrid 1.* de noviembre de 4862.— 
El Director general, PedroSabau. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Universi .'ades. 

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G ) se ha 
dignado mandar se provea por concurso, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
la cátedra de Patología medica, propia de 
ia Facultad de .Medicina, que se baila va
cante en la Universidad de Yalladolid. 

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos artos. Madrid 1.° 
de noviembre de 1862.—Vega de Armi-
jo.—Sr. Director general «le lostrucion 
pública 

DlItKCCIOX 6 K N X H A L DE INSTRUCCIÓN P 

Negociado 1 .* 

¡ j a l l a vacióte en la Universidad li
teraria de Yalladolid la cátedra de Pata 
logia médica correspondiente á la Facul
tad de Medicina, la cual ha de proveerse 
por coocurso con arreglo al art. 226 de 
ia lev de Instrucción pública. 

Los aspirantes presentaran en esta Di
rección general sus solicitudes documen
tadas en el término de uo mes, á contar 
desde la publicación df este anuncio en 

CONSEJO DE ESTADO. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Espartas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quie-
nestoca su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido eu decretar lo si
guiente: 

« En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia 
entre partes, de la una don José, don Ma
nuel y don Francisco Sánchez Gadeo y Sú
bita, y en su nombre el Licenciado don 
Fernando López de Sagredo, demandante, 
y de la otra la Administración general, de
mandada y representada por mi Fiscal, so
bre abono de ciertos créditos. 

Visto: 
Visto el testimonio librado por don José 

Maria Chaparro y Espejo, Escribano del 
número y del Colegio de la ciudad de, Cór
doba, en 8 de octubre de 1853, del que 
resulta que el Presbítero don Antonio .Na
varro, Rector del Colegio de Santa Victoria 
de aquella capital, se presentó en 30 du 
setiembre de i 8o5 al Juez de primera ins
tancia de la misma, espresando que bajo 
s ig i ló l e confesión se le habían entregado 
por un eclesiástico nueve certificaciones de 
crédito contra el Estado, espedidas a favor 
de don Alonso Rafael Hinojosa, para que 
se las diera á don José, don ¿Manuel y don 
Francisco, bijos de don Franc seo Sánchez 
Gadeo, ya difunto, y heredero que habia 
sido del Hinojosa; añadiendo al compare
ciente que dicho don Francisco Sánchez 
Gadeo en láo2 entregó estos documentos 
á persona que merecía su confiaoza, con
sultando el modo de plantear la solicitud 
para su cobro; pero que como falleciere 
Sauchez Gadeo á corto tiempo, les retuvo 
aquella en su poder con ánimo de negociar
les, si bien después se ausentó de Granada 
á punto mas distante en la inteligencia de 
que volvería pronto, lo que fué retardan
do; mas como a luego de regresar enferma

re la muerte, declaró 
bajo dé confesión lo referido, disponiendo 
que se entregarau diebos documeutos á los 
sujetos mencionados; y poniéndolo en eje
cución, babia determinado como medio 
mas fehaciente comparecer aule dicho Juez 
á fin de que se les hiciese formal entrega 
de los espresados créditos, y se le espi-
pidiese el con espondiente resguardo; en cu • 
ya virtud, habiéndose citado á don Manuel, 
don José Sánchez Gadeo, y no al don Fran
cisco por bailarse auseule, comparecieron 
aquellos aote dicho Juzgado, y el citado 
Héctor les hizo entrega de las nueve certi
ficaciones importantes 2 .75¿.o7i rs , y 
procedentes de prestamos: 

Visto el escrito que en 17 de octubre 
del mencionado aúu de 1853 presentó al 
Ministerio de Uacieuda don Manuel Gadeu 
y Subiza, acompanaodoel testimonio, y ocho 
de las nueve cerliücaciones referidas, con 
la solicitud de que se espidiera Real orden 
de hábil dación para que se le admitieren 
al reconocimiento y liquidación, mediante 
á constar que los interesados no teman cul
pa alguna en no haber cumplido las órde
nes que regían en la materia: 

Visto el de ¿8 de diciembre, con tes 
limuuio de la certiücacion no presentada 
anteriormente, y reproduciendo lo que te
nia pedido, habiéudose mandado que con 
los autecedeules pasase á la Dirección de la 
Deuda para que informara: 

Visto el de 5 de mayo de 1857, en que 
don Francisco, don Manuel y don José Sán
chez Gadeo hicieron preseute que no recia-
maiou antes de 185o porque uo tuvieron 
conocimiento hasta entonces de !a existen
cia de sus créditos; que por esa emeudiau 

la Gaceta. • I uo hallarse compreuüidosen lo presen 
ti ñon nsMunoifio:» •»!> t i v . O W I .0 . ^ / í i^vuiv.tQot) leu» aooishoUfi i>i¿izt> M 
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el Real decreto de 16 de febrero de 1836; 
y apoyándose en la Real orden de 20 de 
febrero de 1857, pidieron que se les decla
rase exentos de la caducidad y se proce
diera al pago de su importe: 

Visto lo manifestado por la Junta de la 
Deuda, siendo de parecer que estos crédi
tos habían incurrido en caducidad por no 
haberse presentado en tiempo oportuno, sin 
que les fuera aplicable la Real orden de 20 
de febrero de 1857 por haberse dictado 
únicamente como aclaración para liquidar 
y abonar los que fueran procedentes de 
depósitos v fianzas: 

Vista la Real orden de 24 de enero de 
1859, en que se declaró no haber lugar á 
lo solicitado: < 

Vista la demanda de don José, don Ma
nuel y don Francisco Sancbez Gadeo, en 
que piden que se revoque la" referida dis-^ 
posición; se les haga pago del importe de 
los créditos, con los réditos devengados 
hasta el dia en que se efectúe, y se cumpla 
lo mandado en el Real decreto do 11 de 
noviembre de 1853; habiéndose presenta
do lespues en nombre de los interesados 
el Licenciado don Fernando López Sagre-
do, á quien por providencia de la Sección 
de lo Contencioso se le tuvo por parte en 
la referida representación: 

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
que solicita que, de considerarse valí Ja la 
Real orden reclamada atendida la razón en 
que se dictó, se consulte que procede su 
confirmación, absolviendo á la Administrar 
cion de la demanda: 

Vista el Real decreto de 16 de febrero 
de 1855: bsllco 

Vista la ley de 28 de junio de 1837: 
Vista la dé 1 / de agosto de 1851: 
Visto el Rea! decreto de 11 de noviem

bre de 1855: i 
Vista ta Real órdeu de 20 de febrero 

de 18o7: 
Considerando que el fin del Real decre

to de Id de febrero de 1*36, claramente 
manifestado en su preámbulo, fué conocer 
cuáles eran los créditos legítimos á cargo 
de la uacion para penor en circulación sus 
valores, no bastando por lo mismo que de 
ellos luviesou conocimiento algunas oficinas 
si no se presentaba:! al examen y recono
cimiento mandado en dicho decreto, porque 
sin tal requisito, ni era posible adquirir la 
noticia que se deseaba, ni pedia espedirse 
por la Junta creada al efecto el documen
to que había de poner los valores en cir
culación: 

Considerando que esta inleligencia del 
espresado Real decreto está evidente
mente comprobada po r el contesto del ar
ticulo 7.*, en que se declaran caducadas 
todas las deudas cuyos títulos ó documen 
tos no hubiesen sido presentados en las 
oficinas de Liquidación en el plazo que se 
señala; lijando el art. 6.°, no solo el plazo 
para dicha nueva presentación á examen 
y reconocímieoto, sino refiriendo el tal pía 
zo y la caducidad por su trascurso á los 
que ya se hallaban radicados eu las ofici 
oas: 

Considerando, por lo mismo, que por 
uo haberse presentado los créditos que aho
ra reclaman don José Gadeo y consortes, 
en el plazo y del modo prevenidos en 
Real decreto de 1836, incurrieron eo la ca
ducidad señalada en él y confirmada vir 
tualmenle eu la ley de 28 de junio de 
1837: 

Considerando que la Real orden de 1 i 
de noviembre de 1355, que suponen ios 
interesados haber modificado ó esplicado 
aquellas disposiciones, solo poede referir
se a los créditos que nacieron con postorio 
rulad a ellas, ó á la presenlaciou y liqui
dación para convertir decretada en la ley 
de arreglo de la Deuda de i." de agosto de 
1851, porque no puede entenderse que por 
dieba Real órdeu se diese existencia lega 
á lo que la babia perdido por la caducidad 
impuesta en el citado Real decreto de 1836 
eu la ley d<¡ 1857 y aun eu la misma de 
agosto de 1851: 

oeu i Considerando que oo mejora lacondi-
. . .1 :*i 
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cton de IOÍ reclamantes la imposibilidad en 

3ue dicen habir estado de presentar los 
ocumentos en tiempo para evitar la pres

cripción, porque en el supuesto de ser apli. 
cable á este caso el plincipio legal de que 
contra el impedido no corren los términos 
no está probado legalmente, ni aun produ
ce convicción moral ninguno de los hechos 
alegados anteriores á la entrega judicial de 
los documentos á los interesados, y que son 
el motivo y fundamento en que estriba U 
supuesta imposibilidad de la presentación 
en tiempo oportuno: 

Considerando que por esta propia razón 
no les seria aplicable (aun suponiéndolo 
estensivo á otros casos que los señalados 
en él) el Real decreto de 20 de febrero de 
1857, qoe exime de la pena de caducidad 
a jos documentos de que no pudieran día-, 
poner los interesados por haberlos entre
gado al Gobierno en depositó ó fianza; 

Conformándome con lo consultado por 
a Sala de lo Contencioso del Consejo da 

Estado en sesión á que asistieron don Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; don 
oaquin José Casaus, «Ion José Caveda,-

don Antonio Escudero, don Manuel García 
Gatlardo, don Florencio RodríguezVaamon-
de, el Conde de Torre-Mario, don Manuel 
Moreno López y don José Villar y Salcedo, 

Vengo en confirmar la Real orden de 
£4 de enero de 1859 absolviendo á la Ad
ministración de ia demanda propuesta con
tra ella por don José Sánchez Gadeo y con
sortes. 

Dado en Cartagena á 25 de octubre de 
1862.—Está rubricado de la Real maoo. 
—El Presidente dd Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell.» 

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
accidental del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere, que se una á los mis
mos; so notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Uacota, de que certifico. 

Madrid 50 de octubre de 1862.—Gre
gorio Geruelo do Velasco. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

• OBI ER M O DE LA P R O V I N C I A 
DE W A Ü R I O . 

Administración.—Beneficencia. — Nego
ciado 2. a—Circular, 

Terminando en 31 de diciembre próxi* 
mo el plazo prefijado pir la ley de 20 de 
junio de 18 í9 para que cesen en el ejer
cicio desús funciones las Juntas municipa
les de Beneficencia de lo* pueblos de esta 
provincia, procede su renovación para el 
bienio de 1863 y 136&, á cuyo efecto 
me remitirán los Alcaldes de dichos pue
blos, en el preciso término de 15 días, 
contados desde el recibo de esta circular, 
las propuestas -en lerna que deben formar 
do los individuos que con arreglo al ar
tículo 8." de dicha ley han de componer 
las nuevas Juolas, á fin de que desde 
t . de enero del arto entrante puedan ejer
cer su nuevo cometido. 

Para conocimiento de dichos Alcaldes 
se inserta á conliuuacioo «1 indicado ar
ticulo 8.°, cuyo contení Jo á la letra es 
como sigue: 

«Las Juntas municipales de Beneficen
cia se compondrán: 

Del Alcalde, ó quien haga sus veces, 
Presidente. 

De un Cura párrooo eo los pueblos 
donde no hubiere mas de cuatro parro
quial, de dos donde pasaren de este nú
mero. 

He un Regidor, de dos en el caso de 
esceder de cuatro el número de los que 
componen el Ayuntamiento. 

Del médico titular, y en su defect" « 4 



1 
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Q facultativo domiciliado en el pueblo; 
¿e un vocal mas, si los vecinos del 

pueblo no llegan á 200, y de dos si escedea 
Je esle número. 

Todos estos vocales serán nombrados 
por el Gefe político, á proouesta del Al
calde-

Del patrono de un establecimiento que 
?e baile destinado á socorrer á hijos del 
pueblo, con tal que estuviere domiciliado 
e n el mismo; y si fuesen varios, de dos 
que propondrá el Alcalde.» 

Todo lo que digo a V. para su inteli
gencia y exacto cumplimiento del impor
taos servicio que se le recomienda.—Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 17 de 
noviembre de 1862.—Duque de Sesto.— 
Señor Alcalde de no 3 >'t 

Sección de Administración. — Negocia
do 3.°—Sanidad.—Ñúm. 298. 

OIÜ h Mx;q miu/an oJ&íqmoj rovou / . 
Estando próximo á terminar el bienio, 

tiempo designado por la ley para que fun
cionen las Juntas municipales de Sanidad, 
se hace indispensable la renovación de 
estira corporaciones; y para llevarla á 
efecto, be acordado consignar las siguien
tes instrucciones, á fin de que los señores 
Alcaldes nu encuentren dificultades para 
formular sus propuestas: 

! R e m i t i r á n á este Gobierno, dentro 
del término de 15 días, una propuesta en 
terna de los individuos que á su juicio de
ban ser elegidos 

2.* Los que actualmente Gguran en 
estas corporaciones pueden incluirse eri 
las propuestas para su reelección. 

3 / Las Juntas municipales de Sani
dad se componen de un médico, no far
macéutico, un cirujano, un veterinario y 
de tres vecinos, presididos por el Alcaide. 

4 . ' Cuando en los pueblos no exista 
suficiente número de profesores para com-

Kletar las temas, se propondrá á los que 
ubiese. 

5.* Asimismo, caso de no haber pro* 
fesores, se propondrá al facultativo titu
lar aunque resida en otro pueblo. 

6 / Cuando se proponga alguno que 
en la actualidad pertenezca á las corpora
ciones citadas, se espresará en la9 pro
puestas. 

Y 7 / En ningún caso dejarán de in
cluirse tres ternas para igual número de 
veciuos. 

Madrid 17 de noviembre de 1862.— 
Duque da áe 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia número 65.—En la villa . 
corte de Madrid á 17 de setiembre de 
1862: Vistos losaults remitidos en apela
ción por ei Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapies de esta corle, y se
guidos entre partes; de la una el Procura
dor don Eugenio Santiago Aguado, en 
nombre de doña Bernardina González, de 
otra el Procurador don Esteban de Oro y 
Correa, en nombre de don Manuel Queja-
na de Sa aya, como Presidente de U so
ciedad minera «Junta Madrileña,» y de 
otra ios estrados del tribunal, eu represen
tación de don Manuel Portillo, esposo de 
la primera, sobre tercería de mejor dere
cho á tres accioues de minas; habiendo 
sido minUlro ponente en dichos autos el 
señor don Antonio Burbano, pero por su 
ausencia se ha habilitado para dicho cargo 
al señor don José Serrano: 

Resullandoquedon Manuel López Cam-
pos, como Presidente de la sociedad mine
ra «Justa Madrileña,» dedujo demanda 
ordinaria contra don Manuel Portillo ac
cionista de la misma, solicitando entregara 

las láminas de sus tres acciones qne habían 
caducado por falta de pagos de dividendos 
pasivos, con arreglo h lo dispuesto en el 
articulo 7 . 4 del reglamenta social, y sus
tanciado dicho litigio, fué declarada la 
caducidad de dichas acciones: 

Resultando que en este estado su mujer 
doña Bernardina González interpuso terce
ría de mejor derecho, como acreedora de 
su marido, por la cantidad de 11.264 rea
les que en dote eslimada le entregó antes 
de su matrimonio, solicitando que, previo 
el pago de dichos dividendos y en razón á 
no poderse considerar caducadas las accio
nes, ya porque ofreció pagar aquel los antes 
do la sentencia, y ya porque e s t a no podia 
perjudicarla por rio haber sido parte en 
aquel litigio, se declarase que las tres 
acciones propias de su marino eran res
ponsables al pago de su haber dotal con 
preferencia á lodo derecho de la sociedad 
€ Justa Madrileña»: iR)| ioq í 

Resultando que el demandado, fundan* 
dose en que siendo absoluta é incondicio
nal la obligación de tos socios á satisfacer 
os dividendos pasivos dentro de los 25 

días siguientes á su repartimiento bajo 
pena de caducidad ilela.s acciones, bien se 
considerase dueño de las tres referidas á 
Portillo, bien á su mujer, perdieron sus 
derechos desde que fallaron al réglameos 
lo, y la Junta directiva con arreglo al mis
mo, declaró amortizadas aquellas, solicitó 
se desestimase la demanda en todas sus 
partes, que no era de tercería de dominio, 
ni podia ser de prelacion, puesto que no se 
trataba de la percepción de cantidad al
guna: 

Resultando que citado y emplazado 
oportunamente Jon Manuel Portillo, no 
compareció cn los autos por lo que se le 
ha declarado en rebeldía: 

Resultando que eu 12 de agosto del 
año último, el Juez de primera instancia 
dictó sentencia definitiva por la que ab
solvió á don Manuel López Campos, como 
Presidente de la espresada sociedad, de la 
demanda de tei ccría propuesta por doña 
Bernardina González y que admitida á esta 
la apelación que de ella interpuso, se re
mitieron los autos á esta Sala, ante la cual 
se ha sustanciado la segunda instancia con 
arreglo á derecho: 

Considerando que los reglamentos de 
una sociedad legalmente constituida, obli
gan necesariamente á todos los socios, y que 
en tal concepto la sociedad ajusta Madri
leña,» pudo acordar por falla de pago de 
los dividendos pasivos la amortización de 

Has tres acciones de Portillo, y el Juzgado 
de primera instancia declarar la caducidad 
de los derechos que aquel pudiera tener: 

Considerando que doña Bernardina 
González nunca fué dueña de las espresa
das acciones, ni pudo adquirir esta cuali
dad por no haber ofrecido pagar los divi
dendos de las mismas, y que aun en caso 
contrario, no tendría mas derechos que los 
que pudieran corresponder á su marido: 

Considerando q u e no existen términos 
hábiles para declarar la preferencia que 
solicita doña Bernardina González, puesto 
que ofrece el pago de una caulidad siquiera 
sea menor que la i n t en ta salvar en con
cepto de dote, y que tampoco ha probado 
que para responder de esta carezca su ma
rido Portillo de oíros bienes: 

Yislo lo dispuesto en el citado regla
mento de la sociedad «Justa Madrileña» y 
la ley 1.' , til. l . \ libr- 10 de la Novísi
ma Recopilación, fallamos: Que debemos 
coníirmar y contirmamos con las costas de 
esla iostaucia, la mencionada sentencia 
apelada, por la que se absolvió á don Ma 
nuel López Campos, hoy don Manuel Que 
jano de Salaya, como Presidente de la 
sociedad «Justa Madrileña» de la demanda 
de tercería . ropuesla por doña Bernardina 
González, y maudamos que se publique 
esla semencia eu el tioletm 0(ic\al de ta 
provincia y en la Gaceta de Madrid, ade
mas de notificarse en los estrados de la 
Sala y de hacerse notoria por media de 
ediclos, según lo dispuesto en el ari. 1191 
de la ley de Enjuiciamiento civil. Asi 

pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Gregorio Juez Sarmiento.—Antonio Gon
zález Crespo.—José Serrano. 

Es copia de la sentencia original que 
fué publicada en forma, á la que me re
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de cámara habilitado en la Au
diencia de este territorio. Y para que 
conste y se inserte en el Boleli* Oficial de 
esta provincia, pongo la presente que fir
mo en Madrid á 22 do setiembre de 1S62. 
—Por Real habilitación, Antonio de Mesa 
y Monroy.--.524. 

rendo padre que se halla en la raal pose* 
sion del mismo: 

Considerando que el titulo presentado 
es suficiente para adquirirla con arreglo 
á derecho: 

Considerando que la información reci
bida llena el segundo de los requisitos 
exigidos por el art* 694 de la ley de En
juiciamiento civil: 

Y considerando, finalmente, que coa 
arreglo á la fundación están llamados á 
desempeñar el Patronato el sofiorCura de 
la iglesia parroquial de San Ginés de esta 
c o r l e , j u n t a m e n t e con el Compatrono de 
sangre. ... ̂ ¿ ¡ [ 

Vistos ios arts. 694 , 695 y 698 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, por ante mi 
el infrascrito Escribano de número, dijo 
Su Señoría: Debía de otorgar y otorgaba 
al señor Cura de la iglesia parroquial de 
San Ginés de esla corle, y al citado reve
rendo padre Francisco de Sales Giménez, 
la posesión real y corporal del referido 
patronato y bienes de su dotación, man
dando en su consecuencia qne por Algua
cil del Juzgado, y ante el infrascrito Es 
cribano, á quienes se comisiona en forma, 
se proceda á darla en cualquiera de di
chos bienes en voz y nombre de ios demás 
que constituyan la dotación de aquel mis-

« » W „v> r „ . , mo; entendiéndose con la obligación de 
alma de Benavides, en cuyo espediente, ! cumplir las cargas establecidas porlafuu-

A n a d A i n « r p n n i a i t n a m m n r f l - í dadora y sin perjuicio de tercero. Pues 
así por este su auto lo proveyó y firma 
Su S e n a r i a , de que doy fé.—Doctor, Pe
dro do U l a r r i a y Adalid.—Mariano García 
Sancha. 

Y habiéndose dado la posesión acor
dada, en cumplimiento de lo que se dis-

c i a , y JUL-Í, ue i»; mima nmonuin ug «o» a pone f i i los arts. 700 y 701 de la ley de 
capital y su distrito de la Universidad: ha- Enjuiciamiento civil, se publica el aulo 
biendo visto este es|>ediente promovido á i inserto por medio del presente edicto, pa-
instancia del reverendo padre Francisco ' ra que en el preciso lórmino de sesenta 
Sales Giménez, residente en la villa de ¡ dias se presenten a reclamar contra dicha 

-flsvdu* sicq ou¿iéHsl . ¿¡ynuiDfiyilúO 
, obeaitduí» .«ilmua-un-ji >á> KHIOÍÍ 

Juzgado do primera Instancia del distrito de la 
Universidad. 

Don Feliciano Ramírez de Arellano, Ma
gistrado de Audiencia de provincia, 
Juez dé primera instancia de esta capi
tal y su distrito de la Universidad. 

Qago .saber: Que en el Juzgado de mi 
cargo y Escribanía de número del infras
crito, se promovió el oportuno espediente 
á instancia del reverendo padre Francisco 
Saléis Giménez, residente en la villa de 
Moura.(en Portugal), sobre que se le con
firiese la posesión de los bienes del Patro
nato Real de legos fundado por doña Va
lí 
habiéndose llenado los requisitos que pre 
viene la ley, se dictó el auto del tenor 
siguiente: 

Aulo en vista.—En la villa y corle 
de Madrid á 22 de setiembre de 1S62, el 
señor doctor don Pedro de Olarría y Ada
lid, Magistrado de Audiencia de provin
cia , y Juez de primera instancia de esta 

Moura (en Portugal), representado por el 
rocuradordon Manuel de Aguilar, sobre 

que se le confiera la posesión de los bie
nes del Patronato Real de legos fandado 
por doña Catalina de Benavides: 

Resultando que doña Catalina de Be
navides otorgó su testamento cerrado on 
esta villa, á 14 de julio de 1591, ante el 
Escribano don Pedro Salazar, el cual fue 
abierto y publicado en 28 de junio de 
1594, por el que fundó un Patronato Real 
de legos, capellanía y memoria para do
lar huérfanas y dar limosna de trigo á los 
pobres, llamando á su goce y obtención 
en primer lugar á don Felipe Beuavides: 
después de sus dias al cura propio que 
fuera de la iglesia de San Ginés de esta 
villa, y j u n t a m e n t e con él, al hijo mayor 
del don Felipe, sus hijos y descendientes 
por línea masculina y femenina: en de
fecto del hijo primogénilo y su d e s c e n 
d e n c i a , al segundo-géoilo y la suya, y 
asi sucesivamente, prefiriendo siempre el 
varón á la hembra y e l mayor al menor. 

Resultando que correspondiendo el Pa
tronato aclivo ( f u n d a d o por dicho testa
mento) á doña María Josefa Argandoña, 
le cedió en su hijo don Benito José de Sa
les Argandtüa Giménez Requeseros, quien 
solicitó su posesión, la que en efecto le 
fue conferida y tomó por medio de su 
apoderado don Lorenzo H e r n á n López en 
15 de julio de 1604: 

Resultando que don Benito José de 
Sales falleció bajo testamento abierto y 
publicado en 12 ¿Venero de 1844, ante 
Antonio Máximo Santiago, Escribano de 
la villa de Mour» (en Portugal), en el que 
por una de sus cláusulas declaró que su 
hijo don Francisco de Sales Giménez era 
llamado á suceder en los Patronatos de 
las parroquias de San Ginés y Santiago: 

Resultando que fundado en esle titulo, 
se ha solicitado por parte del reverendo 
padre Francisco de Sales Giménez, la po
sesión de dicho Palrooato: 

Resultando, por último, de la infor
mación recibida, que ninguna otra perso
na posea á tituló de dueño ó usufruclua-

H I rio los bienes que constituyen la dotación 
lo 1 del Patronato, mas que el citado revé- ' 

posesión los que se crean con derecho pa
ra ello, pues pasado dicho término sin ve
rificarlo, so amparará en la misma á los 
que la han obtenido y no se admitirá re
clamación alguna. 

Dado en Madrid á 12 de noviembre 
de 1862.—Feliciano Ramírez de Arella
no.—Mariano García Sancha.—529. 
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De los partes remitidos en este di» 
por la intervención de arbitrios munici-
p » K U del mercado de giaaos, y nota 

http://Monroy.--.524


«noli fibld 
a mmas ó*e harina de id. 

•awq fscí B ! ns clíril oup mbtq obnei 

^ürjpiiir TOSTfnliinpl'B r.ir.q Blosbfloeft 
.Enlrado por las puertas en el di» dé hoy. fi 

-Jyn nmoGarioini el sup ohnAiatiianoJ I 
'5501. ' fane^s de trigo. 

arrobas de bario_ 
7725 arrobas de carbón, 

i20 vacas qué compone»'48.677 
• libras de peso. 

•'6u9 carneros que bacea 14.288 
libras de pese. 

192 cerdos degollados, que hacen 
, . 44.479 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
di a de h o y . I Yin i I 

Carne de vaca¿ de 48 a 5 ra. arroba y de 
- 4 8 á 20 cuartos iibra. >o¡0 «ar: 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
ütíbr&.i lab 

ídem de ternera,¡de 9 0 á 98 rs. arrob? 
•y de 42 á 5 1 cuartos l i b ra . 

Despojos de cerdo de 14 á 18 cuartos 
libra. 

Tocino anejo, de 88 á 92 rs. arroba, de 5 2 
¿ái ¡56 cuartos libra, 

ídem fresco de 50 á 52 cuartos.libra, 
ídem en canal, de 76 á 1 (277 a rs. arroba 
Lomo de 5 8 a 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 rs . arroba/, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 7 0 á 74 reales arroba, y de 20 

á 2 2 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 i 

-14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de:24 á 50 re. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 3 0 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y ue 8 

céJ 10 cuartos libra, iq 
Carbón, de 7 112 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 a 6o rs. arroba, y de 20 á 

a t ó cuartos libra. • 
Patatas^ de 4 i\i á 5 i | 2 r s . arroba, y de 

2 á 2 1|2 cuartos l ibias 

Precios de granos en ehnercado do hoy. 

Cebada nueva de 2¿ á 27 1(2 rs. f. 
Algarroba á 40 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 602 (anegas. 
Quedan por vender. 607 id. 

. . 55 
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Precio máximo 
ídem mínimo 

. ídem medio 
• . . 

. . . 4 f , f ) A 
" Lo que se anuncia al público pa*a su 

in te l igenc ia . 
Madrid 17 de ^noviembre de 1 8 6 2 . — 

El Alcalde-Corregidor, Duque lie Sos'o. 
^ O O * l * . 

5 BOLSA D E M A D R I D . 

CoíxiaciQn del 17 Je noviembre de ¡So¿ 
« , á la* tres de la tarde. 

F O N D O S PÚBL1CO& 

Títulos del 3 por lSo consolidado, 
publicado 51-60 c ; á plazo, ol-bO fln 
cor. ó á vol.; 51-80 fin próx.-vol. 

Títulos del 5 por 100 diferido, publi
cado 4 5 - 5 5 y 60; á plazo 45-65 y 70 c 
fin cor. vol. £ 

Deuda amorlizable de primera clase 
id. 56 -75 . _ 

ídem de se^nrda'cIstseT no publicado, 

ídem del personal, no publicado, 20-
95 d. 

Obligaciones municipales al portador 
dea 100, 6 por 100 de interés anual, pu
blicado; 92 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión <fe 

—.fromcunO y *omsbaani ,w>iHBÍDnunoiq 
í / d e abril de 1850, d e á 4000 reatesi' 
6 por 100 anual, id. 98<aV- 1 I 

f"fldeto"deá 2O00írsi,tó4b98M50 d'J 
- ídem d e l . 0 d e junio de 1851, de á• 

2000 rs.", id., VhJSÑk i olicr. 
•1 ídem de 51 de agosto de 1852, d e a 

2000 rs., id'., 96-25 d. 
ídem de 1 . a de julio ¿e 1856, de á 

20ÓO rs., idem, 97 . 
Ídem de obras públicas de 11* de julio 

de 1858, id., 97 . 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 rs., 8 por 100anual, publicado 110. 
Obligaciones del Estado para subven

ciono de ferro-carriles, publicado 96. 
ídem del Banco de España , idem, 

2 1 9 d . 
Acciones de la Sociedad Espadóla Mer

ca uü i é Industrial, id., 2440 . 
Idém de la Compañía de los ferro-car* 

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
id., 2500. 

Obligaciones de la CompaOia de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reembolsadles por sorteos, 
idem, lOlOd. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés dé 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
157 1|4 por i 0 0 , id . , 10.500 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id.,. 1425 p. 

loiAcciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
Ídem del ferro-carril de Monbtlanoh 

á heus, id., 950 . 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real á Badajoz, id., 1845. 
Obligaciones de id., id., id., 9 5 0 . 

»» ot ' i 'ouioiq Mluyil.yqeíi iké olaiv obnoid 
GAMBIOSi 

Londres á 90 dias fecha, 50 -20 . 
París á 8 dias vista, :'»-24 d. 

. Hil 'JII (lU!'.t>£Uq i.l Bl&ÍInOD 'il 98 ülfp 
[Hazas del Reino. 

"tsi.íviitij-fl {»!) idiil&IsO coob ioq 
-rrrrnTT 
Daño. 

OBíded erjp eoooioos aail «IR 4b «snimBl sel 
Valencia. . . . . 
Valladobd. 

par- 1 -joq obír 

l | 4 p . 
I l4 . 

» • n a 
Vitoria. . . « • 
Zametes lot l . ta l l ,6 f t f t . i l odbib Dfifcioflal 
Zaragoza. . . . .1 • Ijísd-úb 41» I > I * 
i^iuní u-sobslto \tU-> n-nup obnr.lluesfl 
-ODIO J 08Uqi9lni ÍÜ IIÍBIOÍ ) cnilnr.inBU r.ftob 
eb i'jio! yn-is" omoo ,nd9fnnb TM ' u n sb r.n 

B O L S A 1>F, 1 ' A I U S . 
eelOÍ te-nldo 'd t.íii.rniJp.H Mlol> IIM nup R'>l 
pívéiq .«uip oboAUDÜOí ,niíi*inhlfifli u? ob 

Noviembre il de 1862 . « M I lo 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería.. 
Avila. . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 

Caceftff. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Keal.. 
Córdoba.. . . 
Corufia. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Gnadalajara. . 
Huelva. . . . 
Muesca. . . . 
Jaén 
Leoñ'.1'; 
Lérida. 
Logroño 
Lugo. 
Málaga 
Murcia 
Orense 

luq 
I • 

o*Jini;n 

l | 2 d . 
1 8 
M a r . 

«1* 
» 

«Í4p 
par 

*!* 
m 

'vi 
* 

1̂  • 

Beneficia. 

» 

a 
¡I 

lUl^,BÍIl7 

l|pli i»b 

» 
Obhhllu^íl 

p a r p . ! * 

li to 
5,S ¡ 
5|8 1 

o.sojiií.l fíat» obfi^lx 
¡¡ () O i l l J^yb 

aob Jup olfiBJlu^.il 

par d 
mi 

par. 

par. 

Oviedo par 
Palencia. . 
Pamplona.. , 
Pontevedra. , 
Salamanca. . 
San Sebastian 
Santander. . . 
Santiago. . 
Segovia. 
Sevilla: . . 
Soria. . . . 
Tarragona. 
Teruel. . . 
Toledo: 'i". 

i» 

par.' 

: T ' J ' par. 

A 
l¿lHf il 
•nu ioq 
D 

i> Oi . ru jul l 
l l i pu i^.q Bftl 

l l i^d. 

Íj"oli)ii B a 

'1(2 

Foudos fríoceww 

•ó por K)U. . . . 
4 1J2 por 100 . . . . 

Ídem eslerior. . . . 

98 

| nn 

I ob 
—imiieq 

5 por 100 diferida.. 
Amorlizable.. . . 

. 5 5 1 | 4 
. 4 6 
. 22 7f8 

P A R T E NO O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

LA CARMELITA. 

Sociedad especial minera. 
irp •i™ 

En conformidad á la base 7.* de la es
critura social y ac'terdo de la Junla direc 
Uva de dicha Sociedad, se requiere por ter
cero y último término de quince dias, acon
tar desde la fecha de este anuucio, para que 
satisfagan en la tesorería de la misma, sita 
en esta corte, calle de San Miguel, núme-' 
ro 25, cuarto bajo de la derecha, las sumas 
á que son deudores per el dividendo pasivo 
número 12, que ha correspondido á las ac
ciones que poseen, á saber: 

D. Kafael Gómez, lüOO rs., por sí y 
a nombre de sus hijos menores don Leo
nardo, don Rafael, doña Manuela, doña 
Antonia y doña Ascensión Gómez Ayaia, 
por cuatro acciones. 

D. Manuel Periago, 400 rs., por una 
acción. 

Í , 0 D . Juan de la Cruz Periago, 400 rs. por 
una acción. 

D. Francisco Sastre Alcaráz, 200 rs. 
por media:acción; en el concepto que do 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
baya lugar, con arreglo ala base de di
cha escritura social v art. 21 de la ley de d 
dejul iodel859; * 

Madrid 17 de noviembre de 486-2. 
Presidente, Francisco de P. Carreny.—55 

Arriendóte natíos C>I 
cobsoeo Í8 6ob al) *{\0ns ¿ O R ^ IIon oldmq 

. J ^ h a c e dicho ar t í endo^áf t 'Moj a« 
invierno y soto para nv.-'j-is, cnlrar.dÁ e Q 

el espresado para resguardo del íanafíh 
y pa^wres^un gran corra], 
y 1 boa cocina. La persona 

bañado" 
con cobertor 

$ S ! w : 8 e s e e 
puede pasar á xWf 1 pMie^W*$h<liefohé,i 
al Hotel de Inglaterra, calle de Torijü 
número 14 y preguntar por el dueño. 

Madrid 15 de noviembre de 1862, ¡! 

-mqmi 'sb olniniiiüqaiu') OJOKX«J y!^7in(»i 
eoiíl—".fibn*dmo,)<>i,*Tf-'pr',«tip oif)i7n-,d v'Jaiil 
ybVl bhbsK .«.ni; f.orlimir .V n otnnny 

Bn la Administración del Boletín o/i-
ial, C orredera Baja de San Pablo, núme* 
ro 59, tienda de loza, se encuentran las 
siguientes 

' OBRAS DE VENTA. 
.r.Qt .wi>fi—.noi»iíUi¿--.",c ob 

Nuevo y completo manual para el uso 
del papel sellado, á 12 rs. 

Aranceles judiciales, á 4 rs, 
Lo mejor de lo mejor, á 7 rs. 
Prontuarios de quintas, a 12 rs. 
Lecciones en versa de la Historia de 

España, á 12 rs. 
Guia fácil y sencilla para la contribu

ción de consumos, á 4 rs. 
ídem segura de amillaramieotos, . 

reales. 
ídem completa para repartos, á 60 

reales. 
ídem de quintas dedicadas á los AlcaU 

des, á 12 rs. 
• Elementos de la niñez, á i"> cuartos. 

Bases y reglas paia hacer el reparto 
de la contribución territorial, á 4 rs. 

El siglo XIX en el patíbulo, á 4 rs. 
Discursos poli lieos y literarios de don 

Emilio Ca.-telar, á 12 rs. 
Idem en holantlesa, á 10 rs. 
Idem en rústica, en provincias, á 14 

leales. 
ídem en holandesa, en id., á 18 rs. 
La Hermana de la Caridad, en .Madrid, 

á 12 rs. 
Ídem id. en provincias, á 14 rs. 
La redención del Esclavo, en Madr»á\ 

á 40 rs. 
IJem id. en provincias, á 50 rs. 
La señorita de ArmestaJ, primero^ 

segundo lomo, cada uno á 4 rs. 
La Gota de Agua, á 4 rs. 
Poesías jocosO'Salíricas por dou Victo-

A riano Martínez Muller, 6 1 2 rs. 
El . :^T¡arrJemocracia- taKcuai «>, \> >r ^f' 

ADMtSTRACION PATHIMO?tIAL D«S RIAt. SlTl4 
' Ot SAN HERNANDO. 

-ivjb sol ir>gfiq 0ÜÍ09l\a i'.dtU nn loq Uij 
El dia 21 del actual, á 1» una de su 

tarde, se verificará doble {subasta y rema
te por pujas á la ¡lana en la Administra
ción general déla Real Casa y Patrimo
nio y en la de es e Real Sit¡; para el ar
rendamiento por tres anos de los pastos 
de los Cerros de la Grunja y Soto del Is-
lon, bajo el tipo de ¿¿4.000 rs. anuales y 
las condiciones del pliego que estará de 
maoifiesto en ambos pontos. 

El propio dia 21 a la una y media ten
drá lugar en sola esta Administración y 
ú n i c o remate también por pujas á llana del 
arriendo por cuatro anos de los tranzones 
de regadío Ululados Conejales del Vivero, 
con sujeción ai pliego de condiciones exis
tente en la misma. 

El dia 22, á la una de su larde, se efec
tuaran asimismo doble subasta y remate 
por pujase la llana en la citada Adminis
tración geoeral y en la de este Sitio para 
la saca y aprovechamiento de t í . u n o 
conejos durante la invernada en los sotos 
del mismo que se designarán en el pliego 
de condiciones que se bailará espuesio va 
ambas oficinas. itiloa -n BAUI 

San Fernando 10 de noTieiubre de 
Ü802.—Juan Casani.—-528. 

•!HimHiitu 3 , 

DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYUNTA-

Relaciones da linca rústicas y urbanas 
y ganadería, á 5 cuartos. 

ídem de dadas en renta y colonos, á 
o id. 

Pd|>el para el umillaramiento ú Senar
ios pliego. 

Idem id. para el reparto, a id. 
ídem de-lista cobratoria, « ir). 
Libramientos cargaremes v cartas le 

pago, á ni. ^ 
o Metofrid. id. de pfest», > i.l. 

EstaJfos Ué nacidos, matrimonios v dü-
funciones, a id. IUÜOI 'I b «.IÍ-J 

La cuenta del Alcalde, a id. 
Llem del Dej^sdario, a id. 

: Mein de Contribuciones, a id. 
Ídem de! estado de id., a id. 
Estados trimestrales de nacimiento*, 

matrimonios y defunciones, á id; 
Papeleta?"de bagajes, a 6 rs; el lOOl1 

Estados de bagajes, a $ cuartos cada 
uno. 

Papel de repartas, portadas y 'caberas 
á 5 cuartos. 

ÜUITOR, D. JüA^ ANTONIO GAECÍA. 

Imp. i¿t m í . r n o , wife del AlmirañU, 
ÍÍADRID^Í Í^" 1 , 1 ' 

http://6ftft.il

